
ACTA DE DIRECTORIO: A los 9 días del mes de marzo de 2026, siendo las 11:00 horas, se 

reúnen en la sede social, de conformidad con el artículo octavo del Estatuto Social, los Directores 

de GeoPark Argentina S.A. (la “Sociedad”). Preside la reunión el Sr. Tomás Perinot, en su 

carácter de Presidente de la Sociedad, con la presencia de la Sra. Directora Sofía Baltaian y el Sr. 

Director Mariano Olmedo. Se deja constancia que se encuentran presentes los Sres. Damián 

Burgio, Sabrina García y Juan José Ramos, miembros de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad. 

Asisten también a la presente Natalia Ostropolsky en carácter de Secretaria, y Daniel Duque para 

asistir en la celebración de la reunión. 

 

El Sr. Perinot, luego de verificar el cumplimiento de los requisitos para sesionar válidamente y la 

existencia de quórum suficiente, declara válidamente constituido el Directorio y abierta la sesión. 

 

A continuación, se somete a consideración de los presentes el primer punto del Orden del Día, que 

dice: 

 

1. Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico cerrado 

el 31 de diciembre de 2025. 

 

Toma la palabra el Sr. Presidente quien informa que corresponde considerar la documentación 

prevista en el inciso 1°, artículo 234 de la Ley 19.550, incluyendo la Memoria, el Estado de 

Resultado Integral, el Estado de Situación Financiera, el Estado de Cambios en el Patrimonio, el 

Estado de Flujos de Efectivo, junto con sus Notas y tomar nota del Informe de la Comisión 

Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025, 

expresando que es de conocimiento de los presentes, por cuanto la respectiva documentación fue 

distribuida entre los Directores con la debida antelación. 

 

Luego de una breve deliberación, el Directorio por unanimidad RESUELVE aprobar la 

documentación prevista en el inciso 1°, artículo 234 de la Ley 19.550, incluyendo la Memoria, el 

Estado de Resultado Integral, el Estado de Situación Financiera, el Estado de Cambios en el 

Patrimonio, el Estado de Flujos de Efectivo junto con las Notas y tomar nota del Informe de la 

Comisión Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 

2025. Asimismo, se resuelve no transcribir la documentación en consideración, toda vez que la 

misma se encuentra transcripta al libro de inventario y balances, y transcribir la Memoria, la que 

incluye un reporte del Código de Gobierno Societario al pie de la presente.  

 

Seguidamente, se somete a consideración de los presentes el segundo punto del Orden del Día, que 

dice: 

 

2. Consideración de las renuncias presentadas por los Sres. Tomás Perinot al cargo de 

Presidente y Director Titular, Sofía Baltaian al cargo de Vicepresidente y Directora Titular, 

y Mariano Olmedo a su cargo de Director Titular de la Sociedad. 

 

Toma la palabra el Sr. Tomás Perinot, quien manifiesta que en el día de la fecha, la totalidad de 

los miembros del Directorio, es decir tanto el Sr. Perinot, como la Sra. Sofía Baltaian y el Sr. 

Mariano Olmedo notificaron a la Sociedad sus respectivas renuncias a los cargos de Presidente y 

Director Titular, Vicepresidente y Directora Titular, y de Director Titular de la Sociedad, 

respectivamente, con efectos a partir de la fecha en que la asamblea de accionistas designe a sus 

reemplazantes, por lo que no puede interpretarse que dichas renuncias hayan sido dolosas ni 

intempestivas. Asimismo, los Sres. Tomás Perinot, Sofía Baltaian y Mariano Olmedo manifestaron 

haber renunciado a la remuneración que les hubiera podido corresponder por el ejercicio de sus 

funciones desde el 1 de enero de 2026 hasta el día de la fecha, así como a todo honorario, hasta la 

fecha de efectivización de sus renuncias y manifestaron no contar con reclamos contra la Sociedad.  

 

Luego de una breve deliberación, el Directorio por unanimidad de votos computables, con relación 

a la consideración de las respectivas renuncias: RESUELVE (i) aceptar las renuncias de los Sres. 

Perinot, Baltaian y Olmedo a sus respectivos cargos; (ii) dejar constancia que tales renuncias se 

harán efectivas a partir de la fecha en que se celebre la asamblea que las considere y que dichas 

renuncias no han sido dolosas ni intempestivas; y (iii) someter dichas renuncias a consideración 

de la próxima asamblea de accionistas de la Sociedad.  

 

Finalmente, el Directorio pasa a considerar el tercer y último punto del Orden del Día: 

 



3. Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas.  

 

Seguidamente el Sr. Tomás Perinot manifiesta que, de conformidad con lo tratado en los puntos 

anteriores, corresponde al Directorio convocar a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas a fin de considerar la renuncia de los Sres. Tomás Perinot, Sofia Baltaian, y Mariano 

Olmedo, designar a sus correspondientes reemplazantes, considerar su gestión y respectiva 

remuneración; reordenar el Directorio, estableciendo una nueva composición; y considerar los 

documentos del artículo 234, inciso 1°, de la Ley N° 19.550 y sus modificatorias correspondientes 

al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2025. Luego de un breve intercambio de 

opiniones, el Directorio por unanimidad de votos RESUELVE convocar a los Sres. Accionistas a 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 31 de marzo de 2026 a las 11:00 

horas, mediante la plataforma de videoconferencias Microsoft Teams, para tratar el siguiente 

Orden Día: 

 
1) Designación de accionistas para firmar el acta; 

2) Consideración de los documentos del artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550, correspondientes al 

ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2025; 

3) Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2025, y su 

destino; 

4) Consideración de la gestión del Directorio y la actuación de los integrantes de la Comisión 

Fiscalizadora correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025; 

5) Consideración de los honorarios del Directorio y de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora 

correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025; 

6) Consideración de la renuncia de los Sres. Tomás Perinot, Sofia Baltaian, y Mariano Olmedo a sus 

respectivos cargos. Designación de nuevos miembros del Directorio de la Sociedad y su 

composición;  

7) Fijación del número y designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora; 

8) Designación de auditor externo que dictaminará sobre los estados contables de la Sociedad por el 

ejercicio 2026 y fijación de su retribución; 

9) Autorizaciones. 

 

Se deja establecido que la Asamblea se reunirá en forma virtual, de conformidad con el artículo 

14 del estatuto social, mediante el sistema videoconferencias Microsoft Teams, el cual garantiza: 

1. La libre accesibilidad a la reunión de todos los accionistas, con voz y voto. 2. La transmisión 

simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión; 3. La grabación de 

la reunión en soporte digital. 

 

Asimismo, el Presidente manifiesta que la Asamblea podrá efectuarse válidamente sin realizar 

publicaciones por así permitirlo el Art. 237 último párrafo de la Ley 19.550, siempre que se reúnan 

los requisitos indicados en la citada norma legal. Habiendo comprometido su asistencia todos los 

Accionistas, el Directorio RESUELVE por unanimidad no efectuar publicaciones. 

 

No habiendo otros asuntos que tratar, se da por finalizado el acto, siendo las 11:30 horas. 

 

A continuación, se trascribe la Memoria, la que incluye un reporte del Código de Gobierno 

Societario, respecto de la cual se decide omitir su lectura por ser de conocimiento de los Sres. 

Directores: 

 

MEMORIA 

 

Señores Accionistas de GeoPark Argentina S.A.: 

 

En cumplimiento de las normas legales y estatutarias vigentes, el Directorio tiene el agrado de 

someter a vuestra consideración la presente Memoria y Estados Financieros correspondientes 

al ejercicio económico N°35 finalizado el 31 de diciembre de 2025. 

La información contenida en la presente Memoria debe ser leída en forma conjunta con los 

Estados Financieros de la Sociedad y sus notas.  

 

Consideraciones generales 

 

GeoPark Argentina S.A. (en adelante la “Sociedad”), es una Sociedad dedicada a la exploración 

y explotación de hidrocarburos.  

 



En el primer semestre del ejercicio la Sociedad dio por concluida la operación iniciada en 2024 

con Phoenix Global Resources (Mercuria), referida a la adquisición de participaciones en 

cuatro bloques petroleros no convencionales, luego de que dicha contraparte ejerciera su 

derecho de retiro conforme a los términos del contrato de adquisición de áreas suscripto con 

dicha compañía. 

 

Posteriormente, el 25 de septiembre de 2025, la Sociedad anunció que había celebrado un 

acuerdo con Pluspetrol S.A. para adquirir una participación operativa del 100% (“WI”, por sus 

siglas en inglés) en los Bloques Loma Jarillosa Este y Puesto Silva Oeste, ubicados en la 

Provincia de Neuquén, Argentina, con foco en petróleo negro (black oil) en la formación Vaca 

Muerta. Esta transacción es consistente con la intención estratégica de la Sociedad de establecer 

una posición en Vaca Muerta, uno de los desarrollos no convencionales de petróleo y gas más 

prolíficos del mundo. 

 

Adicionalmente, la provincia de Neuquén otorgó una nueva concesión de explotación no 

convencional para el Bloque Puesto Silva Oeste por un plazo de 35 años, lo que requiere que 

la Sociedad transfiera una participación del 5% a la empresa estatal provincial Gas y Petróleo 

del Neuquén S.A. (“GyP”), resultando en una participación operativa del 95% en el Bloque 

Puesto Silva Oeste, mientras que la Sociedad mantiene una participación operativa del 100% 

en el Bloque Loma Jarillosa Este. La Sociedad financiará la porción de inversiones de capital 

correspondiente a GyP, siendo totalmente recuperable con hasta el 100% de la participación de 

GyP en la producción. 

 

El referido acuerdo con Pluspetrol S.A. estableció una contraprestación en efectivo de US$ 

115.000.000, sujeta a un ajuste por el período intermedio relacionado con los flujos netos de 

efectivo operativos desde el 1 de enero de 2025 (fecha efectiva de la adquisición). El 25 de 

septiembre de 2025, la Sociedad otorgó un depósito en garantía por US$ 22.700.000. 

Posteriormente, la transacción se cerró el 16 de octubre de 2025, fecha en la cual la Sociedad 

adquirió el control de los activos y pagó los US$ 92.300.000 restantes de la contraprestación 

 

Contexto macroeconómico 

 

Durante el ejercicio 2025, la economía argentina evidenció una recuperación respecto de la 

contracción registrada en 2024. El Producto Bruto Interno (PBI) mostró un crecimiento 

estimado en un rango de 4% a 5%, impulsado principalmente por el desempeño del sector 

energético con foco en la producción no convencional, así como por la mejora en la actividad 

agroindustrial y minera. 

 

En materia inflacionaria, continuó el proceso de desaceleración iniciado en 2024. Luego de 

haber alcanzado niveles interanuales superiores al 200% en 2023, la inflación registró una 

reducción significativa durante 2025. Si bien la variación anual de precios se mantuvo elevada 

en términos históricos, los registros interanuales se ubicaron considerablemente por debajo de 

los máximos observados en ejercicios anteriores, reflejando un proceso gradual de 

estabilización macroeconómica. 

 

En el frente fiscal, el Gobierno mantuvo una política de consolidación presupuestaria, 

registrando un superávit primario cercano al 1% del PBI, lo que permitió sostener el equilibrio 

de las cuentas públicas alcanzado en el ejercicio previo y reducir la necesidad de financiamiento 

monetario. 

 

En síntesis, en Argentina, el año 2025 se caracterizó por la recuperación de la actividad 

económica, la desaceleración progresiva de la inflación y la continuidad del ordenamiento 

fiscal. No obstante, el entorno macroeconómico continúa sujeto a riesgos asociados a la 

dinámica de precios, las condiciones financieras y la sostenibilidad del crecimiento en el 

mediano plazo. 

 

Sector hidrocarburífero 

 

En 2025, la producción de hidrocarburos en Argentina continuó su expansión, impulsada 

principalmente por los desarrollos no convencionales en la formación Vaca Muerta, que se ha 

consolidado como uno de los principales focos de crecimiento de la industria energética local. 

Durante el año, la producción no convencional aportó la mayor parte del crecimiento, tanto en 



crudo como en gas, contribuyendo al fortalecimiento de la oferta interna y al incremento de las 

exportaciones de gas natural y combustibles líquidos. 

 

A nivel internacional, los precios de referencia del petróleo (indicados por el Brent) 

mantuvieron niveles relativamente altos con fluctuaciones periódicas influenciados por 

factores geopolíticos, decisiones de producción de la OPEP+ y dinámicas de oferta global. 

Estas variaciones de precio se reflejan en el mercado local y tienen un impacto directo en los 

ingresos y márgenes de las compañías que operan en Argentina (datos de mercado y análisis 

de referencia de precios Brent). 

 

El entorno macroeconómico local también influyó en la actividad del sector, con volatilidad 

cambiaria y desafíos en costos de financiamiento, aunque con señales de mayor estabilidad en 

políticas de incentivo a inversiones petroleras. En conjunto, estos factores reflejan un contexto 

operativo dinámico donde la producción y desarrollos en Vaca Muerta continúan siendo 

elementos clave del crecimiento del sector hidrocarburífero argentino en 2025. 

 

Información sobre reservas petroleras y gasíferas 

 

Como resultado de la adquisición de los bloques Loma Jarillosa Este y Puesto Silva Oeste en 

la formación Vaca Muerta, la Sociedad incorporó reservas de petróleo y gas natural certificadas 

por DeGolyer and MacNaughton, firma independiente especializada en evaluación de reservas 

conforme a estándares internacionales de la industria (SPE-PRMS). 

 

Situación financiera y resultados  

 

En forma sintética se presenta la estructura financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 

2025, comparada con el ejercicio anterior.  

Año terminado al 31 de diciembre 

 2025 2024 

 (Importes en miles de pesos) 

ACTIVO 
  

Activo no corriente  182.174.910               -  

Activo corriente  47.159.224       222.887.872  

Total del activo      229.334.134       222.887.872  
   

PASIVO 
  

Pasivo no corriente           3.277.063             14.184  

Pasivo corriente          9.191.098           11.902.404  

Total del pasivo          12.468.161           11.916.588  
   

Patrimonio neto      216.865.973      210.971.284 

Total pasivo y patrimonio neto 229.334.134 222.887.872 

 

Al 31 de diciembre de 2025, el total de activos ascendió a $229.334.134 miles, evidenciando un 

incremento respecto del ejercicio anterior. Dicha variación se explica principalmente por la 

incorporación de los bloques Loma Jarillosa Este y Puesto Silva Oeste en la formación Vaca 

Muerta, que dio lugar al reconocimiento de propiedad, planta y equipo asociadas a la adquisición. 

Asimismo, se registró un activo por impuesto diferido vinculado al inicio de la actividad 

productiva, así como cuentas por cobrar comerciales derivadas de la generación de ingresos 

operativos. Estos incrementos fueron parcialmente compensados por la disminución del efectivo 

y equivalentes de efectivo como consecuencia de los desembolsos efectuados para concretar la 

transacción. 

 

En cuanto al pasivo, el mismo ascendió a $12.468.161 miles, mostrando una leve variación 

respecto del ejercicio anterior. Su composición evidenció cambios relevantes: por un lado, se 

registró un incremento en los pasivos no corrientes principalmente asociado al reconocimiento de 

provisiones vinculadas a obligaciones de retiro de activos (ARO) derivadas del inicio de las 

operaciones en los bloques adquiridos. Por otro lado, el pasivo corriente disminuyó como 

consecuencia de la cancelación del préstamo bancario vigente al cierre del ejercicio anterior, 

parcialmente compensado por el aumento en acreedores comerciales relacionados con la nueva 

actividad operativa. 

 



El patrimonio neto alcanzó los $216.865.973 miles, registrando un incremento interanual. Esta 

variación responde principalmente a la utilidad neta del ejercicio y al efecto positivo reconocido 

en otros resultados integrales como consecuencia de las diferencias de traslación derivadas de la 

conversión de la moneda funcional a la moneda de presentación. Asimismo, durante el ejercicio 

se produjo la capitalización parcial de aportes irrevocables efectuados por el accionista controlante, 

lo que implicó un aumento del capital social y de la prima de emisión, compensado parcialmente 

por la devolución del aporte irrevocable realizado en el ejercicio anterior. 

 

El resultado del ejercicio arrojó una ganancia de $ 14.831.924 miles, que se desagrega de la 

siguiente forma: 
 

 Año terminado al 31 de diciembre 

 2025 2024 

 (Importes en miles de pesos) 

Resultado operativo    (10.457.386)    (4.812.057)  

Resultados financieros, netos         9.622.182          3.148.622  

Resultado antes de impuesto a la ganancia       (835.204)        (1.663.435)  

Impuesto a las ganancias                 15.667.128                   -    

Utilidad (Pérdida) del ejercicio      14.831.924      (1.663.435) 

Otro resultado integral del ejercicio           18.278.781            7.150.179  

Ganancia integral del ejercicio     33.110.705      5.486.744  

 

 

Durante 2025, la Sociedad registró ingresos por $8.358.173 miles, asociados principalmente a 

la venta de petróleo, gas y energía, en contraste con el ejercicio 2024, en el cual los ingresos 

correspondían principalmente a servicios de asistencia técnica a sociedades relacionadas. Este 

cambio refleja el inicio de la actividad productiva tras la adquisición de los bloques en la 

formación Vaca Muerta. 

 

El resultado operativo registró una pérdida de $10.457.386 miles, superior a la del ejercicio 

previo, como consecuencia del reconocimiento de costos de producción, regalías, gastos 

operativos y depreciaciones vinculadas a la puesta en marcha de las nuevas operaciones. 

 

Por su parte, el resultado financiero neto mostró una ganancia de $9.622.182 miles, 

significativamente mayor a la registrada en 2024, impulsada principalmente por mayores 

ingresos financieros y efectos positivos por diferencias de cambio derivados de la posición 

monetaria en moneda extranjera en un contexto de variación del tipo de cambio. 

 

El resultado antes de impuesto a las ganancias arrojó una pérdida de $835.204 miles. No 

obstante, el reconocimiento de un activo por impuesto diferido por $15.667.128 miles, asociado 

al inicio de la actividad productiva y a la generación de diferencias temporarias deducibles, 

determinó que la Sociedad registre una utilidad neta en el ejercicio. 

 

El cuadro siguiente presenta en forma sintética la generación y aplicación de fondos de las 

actividades de la empresa:  

Año terminado al 31 de diciembre 

 2025 2024 

 (Importes en miles de pesos) 

  

Fondos generados por (utilizados) en las actividades  

Operativas 

16.559.158    (24.461.588)  

Fondos utilizados en las actividades de inversión (a)    (123.672.874)    (39.102.000)  

Fondos (utilizados en) generados por las actividades 

de financiación (b) 

     (39.290.833)      213.731.518  

Total de fondos (utilizados) generados durante el 

ejercicio 
     (146.404.549)      150.167.930  

 
(a) Pagos efectuados para la adquisición de los bloques Loma Jarillosa Este y Puesto Silva Oeste en la formación Vaca 

Muerta, así como a inversiones vinculadas al desarrollo inicial de dichos activos. 
(b) Corresponde principalmente a movimientos de capital efectuados durante el ejercicio, incluyendo la capitalización 

parcial de aportes irrevocables y la restitución de aportes realizados en el ejercicio anterior, así como la cancelación 
de deuda financiera. 
 

Indicadores económicos y financieros 

 



Los índices que se detallan a continuación reflejan la posición económica y financiera de la 

Sociedad: 
 

Índice 31 diciembre 2025  31 diciembre 2024 

Liquidez 5,13  18,73 

Solvencia 17,39  17,70 

Inmovilización de capital 0,79  0,00 

Rentabilidad 0,07  0,05 
 

Sociedades relacionadas 

 

Durante el ejercicio 2025, la Sociedad no registró transacciones con sociedades relacionadas 

del exterior. En el ejercicio anterior, se habían reconocido operaciones intra-grupo que se 

detallan a continuación: 
 

Partes relacionadas Transacción 
2025 2024 

(Importes en miles de pesos) 

GeoPark Colombia S.A.S. Ingresos por asistencia técnica - 1.012.500 

GeoPark Colombia S.A.S. Gastos de intereses  - 288 

 

Gestión de la Sociedad  

 

Gestión de la sociedad  

 

Al 31 de diciembre del 2025, el directorio de la Sociedad se encontraba integrado de la 

siguiente forma: 

 

Cargo  Nombre  Vigencia del mandato 

Presidente  Tomas Perinot  31 de diciembre 2026 

Vicepresidente  Sofía Baltaian  31 de diciembre 2026 

Director Titular  Mariano Olmedo  31 de diciembre 2026 

 

Informe sobre el código de Gobierno Societario 

 

En el Anexo I se incluye el Informe sobre Código de Gobierno Societario (el “Informe”) con 

el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la resolución General No. 622 (modificada por la 

RG No. 797/2019) de la CNV. 

 

Política y compromisos ambientales 

La Sociedad está comprometida con la implementación de las mejores prácticas socioambientales 

y con el cumplimiento del marco legal aplicable en los países donde opera. En tal sentido, alinea 

sus políticas corporativas con estándares nacionales e internacionales con el objetivo de asegurar 

una operación responsable y sostenible. 

Nuestro compromiso ambiental 

Desde nuestro compromiso corporativo “Naturaleza, Personas y Vecinos” expresamos e 

integramos el espíritu y la responsabilidad de valorar al mundo y trabajar siempre por la 

preservación y protección de la naturaleza, su belleza y las formas de vida que en ella están 

presentes.   

Por eso, nos comprometemos a:  

• Cumplir con la regulación, legislación ambiental y otros requisitos, procurando ir más allá 

de los requisitos legales en nuestra gestión ambiental. 

• Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales asociados a nuestras actividades. 

• Concientizar y capacitar a nuestros empleados, proveedores, contratistas y comunidades 

vecinas sobre nuestro Compromiso Ambiental y los impactos de nuestras actividades.  



• Evaluar nuestro desempeño y procesos de gestión ambiental y buscando siempre la mejora 

continua.  

• Establecer metas y objetivos para reducir los impactos ambientales y monitorear su 

progreso.   

 

Perspectiva 

 

La Sociedad sostiene su estrategia de crecimiento y sostenibilidad sobre tres pilares: (i) entregar 

más energía de manera eficiente, (ii) crear valor mediante una gestión disciplinada del capital, 

y (iii) compartir prosperidad con las comunidades, priorizando la ética, la seguridad y el 

cuidado ambiental. 

 

En Argentina, la Sociedad cumple un rol clave dentro del Grupo GeoPark, consolidando su 

presencia en la Cuenca Neuquina y avanzando en el desarrollo de la formación Vaca Muerta, 

uno de los plays no convencionales más relevantes a nivel global. La incorporación de reservas 

certificadas y el inicio de la actividad productiva en los bloques Loma Jarillosa Este y Puesto 

Silva Oeste constituyen la base técnica y económica para la ejecución del plan de desarrollo 

futuro. 

 

Durante el próximo ejercicio, la Sociedad continuará enfocada en la optimización operativa, la 

disciplina en la asignación de capital y el fortalecimiento de su posición financiera, en un 

contexto macroeconómico y de precios internacionales que continúa presentando desafíos y 

oportunidades. 

 

La Sociedad mantendrá el cumplimiento de todas las obligaciones regulatorias y de reporte, 

procurando consolidar su crecimiento de manera sostenible y responsable. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 9 de marzo del 2026 

 

 

EL DIRECTORIO 

 

 

 

Reporte de Gobierno Societario GeoPark Argentina S.A. 

 

El Directorio de GeoPark Argentina S.A. (en adelante, “GPK ARG” o la “Sociedad”) ha elaborado 

el siguiente reporte sobre la aplicación de los principios contenidos en el Código de Gobierno 

Societario para el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2025, de conformidad con los términos 

del art. 1 de la Sección I del Capítulo I del Título IV de las normas de la Comisión Nacional de 

Valores (la “CNV”), según texto ordenado por la Resolución General de la CNV N° 622/2013, y 

sus modificatorias. 

 

LA FUNCIÓN DEL DIRECTORIO 

 

Principios 

 

A. La Sociedad debe ser liderada por un Directorio profesional y capacitado que será el 

encargado de sentar las bases necesarias para asegurar el éxito sostenible de la compañía. 

El Directorio es el guardián de la compañía y de los derechos de todos sus accionistas. 

B. El Directorio deberá ser el encargado de determinar y promover la cultura y valores 

corporativos. En su actuación, el Directorio deberá garantizar la observancia de los más 

altos estándares de ética e integridad en función del mejor interés de la Sociedad. 

C. El Directorio deberá ser el encargado de asegurar una estrategia inspirada en la visión y 

misión de la Sociedad, que se encuentre alineada a los valores y la cultura de la misma. El 

Directorio deberá involucrarse constructivamente con la gerencia para asegurar el correcto 

desarrollo, ejecución, monitoreo y modificación de la estrategia de la Sociedad. 

D. El Directorio ejercerá control y supervisión permanente de la gestión de la Sociedad, 

asegurando que la gerencia tome acciones dirigidas a la implementación de la estrategia y 

al plan de negocios aprobado por el directorio. 



E. El Directorio deberá contar con mecanismos y políticas necesarias para ejercer su función 

y la de cada uno de sus miembros de forma eficiente y efectiva. 

 

1. El Directorio genera una cultura ética de trabajo y establece la visión, misión y valores 

de la compañía. 

 

Aplica la práctica recomendada. El Directorio de la Sociedad se encuentra conformado por 

Tomas Perinot, Presidente, Sofia Baltaian, Vicepresidente y Mariano Olmedo, Director Titular (en 

adelante, el “Presidente”, la “Vicepresidente” y el “Director Titular” respectivamente, y en 

conjunto el “Directorio” o los “Directores”), quienes desempeñan funciones ejecutivas al interior 

del grupo GeoPark, el cual está conformado por GeoPark Limited (“GPK LTD”) y sus subsidiarias 

(en adelante, el “Grupo GeoPark” o “Grupo”). Los Directores son, a su vez, empleados del del 

Grupo GeoPark, siendo Tomás Perinot el Director de los Activos de Argentina, Sofía Baltaian la 

Gerente de Finanzas y Mariano Olmedo el Director de Nuevos Negocios. 

 

GPK ARG es una sociedad anónima inscripta en la República Argentina, dedicada a la exploración 

y explotación de hidrocarburos. Al 31 de diciembre de 2025, es titular del 100% de participación 

en el bloque Loma Jarillosa Este y del 95% en el bloque Puesto Silva Oeste, siendo el 5% restante 

titularidad de Gas y Petróleo del Neuquén S.A. La Sociedad actúa como operador en ambos 

bloques, ubicados en la formación Vaca Muerta, en la provincia de Neuquén. Como actividad 

secundaria, la Sociedad presta servicios de asistencia técnica a otras sociedades del Grupo 

GeoPark. 

 

Los Directores de GPK ARG, como empleados en funciones ejecutivas del Grupo GeoPark, tienen 

la responsabilidad de promover que en GPK ARG se replique la visión, los valores, los principios 

y los comportamientos definidos para el Grupo. Estos valores incluyen el Sistema Integrado de 

Valores “SPEED”, que constituye el pilar sobre el cual se ha construido el Grupo GeoPark y sirve 

de guía para todos los colaboradores del Grupo en su búsqueda de alcanzar los más altos estándares 

en áreas esenciales para el éxito: Seguridad y Salud, Prosperidad, Empleados, Entorno Ambiental 

y Desarrollo Comunitario. 

 

En este sentido, es responsabilidad de los Directores promover la adecuada implementación del 

Programa de Ética y Cumplimiento de GPK LTD en la Sociedad, que se refiere al conjunto de 

actividades sistemáticas implementadas para la promoción de la cultura de ética y cumplimiento y 

la prevención de los riesgos de fraude, corrupción, lavado de activos, financiamiento del 

terrorismo, gestión indebida de conflictos de interés y otros comportamientos ilegales o indebidos. 

Este programa incluye, entre otros, códigos, políticas y procedimientos de ética y cumplimiento, 

mecanismos de control y monitoreo, actividades de capacitación y comunicación para la 

promoción de una cultura ética, y otras medidas destinadas a prevenir o mitigar estos riesgos. 

 

Para asegurar la correcta implementación de este programa, es responsabilidad de los Directores 

fomentar iniciativas que creen un clima laboral en el que la ética y la transparencia sean valores 

compartidos. Deben promover el diálogo abierto y la denuncia de conductas inapropiadas, 

monitorear el adecuado funcionamiento de las políticas, controles y medidas de mitigación de 

riesgos del Programa de Ética y Cumplimiento, y promover su mejora continua. También deben 

liderar con su ejemplo de comportamiento ético, honesto y leal, y velar por la alineación entre los 

procedimientos y controles de ética y gestión de riesgos de GPK LTD que se pretendan adoptar en 

GPK ARG, asegurando que se integren correctamente según la realidad de la Sociedad y el marco 

legal aplicable. 

 

2. El Directorio fija la estrategia general de la compañía y aprueba el plan estratégico que 

desarrolla la gerencia. Al hacerlo, el Directorio tiene en consideración factores 

ambientales, sociales y de gobierno societario. El Directorio supervisa su 

implementación mediante la utilización de indicadores clave de desempeño y teniendo 

en consideración el mejor interés de la compañía y todos sus accionistas. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. El Directorio de la Sociedad actúa en 

alineación con el Long-Term Plan (“LTP”) definido por GPK LTD, a través del cual se establece 

el marco estratégico de mediano y largo plazo del Grupo. Dicho plan orienta la asignación de 

capital, las prioridades operativas y los lineamientos de crecimiento sostenible en las jurisdicciones 

donde opera el Grupo. 

 



En este contexto, el Directorio supervisa que las decisiones estratégicas, operativas y financieras 

de la Sociedad se encuentren alineadas con los objetivos y directrices establecidos en el LTP, 

considerando criterios de disciplina financiera, eficiencia operativa, gestión responsable de riesgos 

y creación de valor a largo plazo. 

 

Asimismo, el Directorio monitorea periódicamente la contribución de la Sociedad al cumplimiento 

de los objetivos estratégicos del Grupo, evaluando el desempeño de los activos locales dentro del 

marco general definido por GPK LTD, y asegurando consistencia entre la estrategia global y su 

implementación a nivel local. 

 

3. El Directorio supervisa a la gerencia y asegura que ésta desarrolle, implemente y 

mantenga un sistema adecuado de control interno con líneas de reporte claras. 

 

Aplica la práctica recomendada. Los Directores se reúnen al menos una vez por trimestre, con 

la posibilidad de encuentros adicionales cuando las circunstancias lo requieren, con el fin de 

monitorear el desempeño financiero de GPK ARG. La convocatoria a estas reuniones está a cargo 

del secretario o secretaria de la reunión, quien se encarga de organizar la agenda en colaboración 

con los miembros del Directorio. 

 

La elección de los Directores como miembros del Directorio ha sido determinada por los 

accionistas de la Sociedad, bajo la premisa de designar aquellas personas que estén involucradas 

con el desarrollo de los negocios y la operación de la Sociedad, con el fin de mantener una 

estructura de gestión y de toma de decisiones más eficiente. De tal manera, el Directorio de la 

Sociedad no se encuentra conformado por actores externos ni personas ajenas a la operación diaria 

del negocio. 

 

Así las cosas, el Directorio se encuentra en constante evaluación de la gestión de las actividades 

desarrolladas por sus gerentes y empleados, aunado a que al ser Directores, los mismos hacen parte 

de la misma gerencia de la Sociedad.  

 

Es fundamental destacar que la gestión de la gerencia de la Sociedad no solo está sujeta a la 

supervisión directa del Directorio, sino que se integra dentro de una estructura más amplia de 

gobernanza corporativa del Grupo GeoPark. Cada empleado del grupo establece objetivos anuales 

que no solo responden a las metas inmediatas de la Sociedad, sino que también se alinean con los 

objetivos estratégicos a largo plazo del Grupo. Esta alineación estratégica asegura que el 

desempeño de cada individuo sea monitoreado y evaluado de manera continua, en función de su 

contribución al progreso tanto de la Sociedad como del Grupo en su conjunto. 

 

La evaluación de los empleados, además de enfocarse en el cumplimiento de metas específicas, se 

realiza bajo los valores fundamentales del Grupo GeoPark, representados por el acrónimo SPEED 

(Seguridad y Salud, Prosperidad, Emprendimiento, Excelencia y Disciplina). Igualmente, el 

compromiso con el Código de Ética del Grupo es un pilar esencial en este proceso de evaluación. 

Esto no solo promueve una cultura de integridad y responsabilidad, sino que también impulsa una 

mejora continua del rendimiento individual, asegurando que todos los empleados contribuyan de 

manera significativa al crecimiento y éxito tanto de la Sociedad como del Grupo GeoPark en su 

totalidad. 

 

De manera similar, el departamento de Control Interno desempeña un rol clave, no solo 

supervisando el desempeño de la Sociedad, sino también el de todo el Grupo GeoPark. Su labor 

se realiza bajo estrictos estándares, dando cumplimiento a la Ley Sarbanes-Oxley de los Estados 

Unidos de América (la “Ley SOX”), garantizando un adecuado marco de control interno mediante 

el establecimiento y monitoreo de procesos y operaciones que aseguran la calidad y exactitud de 

la información financiera. Esto asegura una evaluación integral y rigurosa, que abarca no solo el 

cumplimiento normativo, sino también la eficiencia operativa, el control de riesgos y la 

transparencia en toda la estructura corporativa del Grupo. La supervisión constante de este 

departamento contribuye a fortalecer la gobernanza interna y asegura que todos los niveles del 

Grupo trabajen en armonía con los objetivos estratégicos generales. 

 

4. El Directorio diseña las estructuras y prácticas de gobierno societario, designa al 

responsable de su implementación, monitorea la efectividad de las mismas y sugiere 

cambios en caso de ser necesarios. 

 



Aplica la práctica recomendada. El Directorio de GPK ARG cumple con su rol de diseñar y 

establecer las estructuras y prácticas de gobierno societario en línea con la normativa vigente en 

Argentina y las mejores prácticas internacionales. Estas estructuras se fundamentan en principios 

de transparencia, integridad y responsabilidad, buscando no solo el cumplimiento normativo, sino 

también la promoción de un gobierno corporativo de alta calidad. 

 

Asimismo, el Grupo GeoPark se asegura de designar a un responsable para la implementación de 

estas prácticas, quien cuenta con las competencias y recursos necesarios para garantizar su 

adecuada ejecución. Además, el Directorio, en conjunto con el equipo de Gobierno Corporativo 

del Grupo, se aseguran de que el Directorio funcione y tome decisiones acordes con los 

reglamentos corporativos y legales de la Sociedad. Adicionalmente, cuenta con herramientas 

adecuadas que permiten la mejora continua a los procesos de gobernanza. Esto le permite 

identificar áreas de mejora y realizar las sugerencias pertinentes para asegurar que las estructuras 

de gobierno societario evolucionen y se adapten a los cambios normativos y estratégicos del Grupo 

GeoPark. 

 

En definitiva, el compromiso de la Sociedad y del Grupo GeoPark con las buenas prácticas de 

gobierno corporativo no se limita solo al cumplimiento en Argentina, sino que se extiende a todo 

el Grupo, promoviendo una cultura de gobernanza robusta y consistente en cada una de sus 

operaciones internacionales. 

 

5. Los miembros del Directorio tienen suficiente tiempo para ejercer sus funciones de 

forma profesional y eficiente. El Directorio y sus comités tienen reglas claras y 

formalizadas para su funcionamiento y organización, las cuales son divulgadas a través 

de la página web de la compañía. 

 

Aplica la práctica recomendada. Los miembros del Directorio de GPK ARG se destacan por su 

amplia experiencia en el sector de la exploración y explotación de hidrocarburos. En este contexto, 

tanto el Directorio como el personal cualificado de la Sociedad desempeñan un rol fundamental 

en el desarrollo y exploración de nuevos proyectos económicamente viables. Así, la experiencia 

del Directorio, los gerentes y el equipo técnico resulta primordial para el éxito de la Sociedad.  

 

De acuerdo con los estatutos sociales, la dirección y administración de la Sociedad está a cargo de 

un Directorio compuesto por mínimo uno (1) y máximo tres (3) directores (la asamblea podrá 

elegir igual o un menor número de directores suplentes), elegidos por la Asamblea de Accionistas 

de la Sociedad. Actualmente el Directorio de la Sociedad está integrado por tres (3) directores, 

como se mencionó en la Sección 1. Cada Director tendrá un mandato de tres (3) periodos fiscales 

y podrán ser reelegidos indefinidamente.  

 

GPK ARG cuenta con un Directorio altamente especializado y dedicado al desarrollo del objeto 

social de la Sociedad, razón por lo cual los Directores cumplen funciones ejecutivas dentro de la 

Sociedad. El funcionamiento del Directorio está definido en los estatutos sociales teniendo en 

cuenta que, (i) funcionará con la presencia de más de la mitad de sus integrantes y adoptará las 

resoluciones por la mayoría de los votos, y (ii) las reuniones podrán celebrarse de manera 

presencial o utilizando plataformas digitales como se menciona en la Sección 28 de este 

documento. De acuerdo con las características actuales de la Sociedad y con la normativa vigente 

aplicable a la Sociedad, no resulta necesario la creación de comités específicos para el desarrollo 

de las funciones del Directorio. 

 

Actualmente, el Directorio de la Sociedad está integrado por los integrantes mencionados en el 

ítem 1 del presente informe. A continuación, se provee un resumen del perfil de cada Director:  

 

Tomas Perinot: nacido el 23 de abril de 1979, es el Presidente del Directorio y Representante Legal 

de la Sociedad. Es Ingeniero de Petróleos del Instituto Tecnológico de Buenos Aires (ITBA) con 

25 años de experiencia en compañías internacionales. Se incorporó al Grupo GeoPark en el año 

2018, tomando desde entonces puestos de creciente liderazgo. En 2024, debido a su experiencia 

en gestionar activos no convencionales, asumió el cargo de Director de los Activos de Argentina 

y Brasil, consolidando así su liderazgo y experiencia en el sector energético. 

 

Sofia Baltaian: nacida el 15 de diciembre de 1991, es la Vicepresidenta del Directorio y 

Representante Legal Suplente de la Sociedad. La Sra. Baltaian es Ingeniera Industrial por la 

Universidad de Buenos Aires y posee un Magíster en Finanzas de la Universidad Torcuato Di 



Tella. Desde 2016, se encuentra vinculada al Grupo GeoPark, donde ha desempeñado un papel 

destacado. A partir del 2023, asumió el cargo de Gerente de Finanzas, demostrando habilidades 

excepcionales en la optimización de procesos y el mejoramiento del rendimiento operativo. 

 

Mariano Olmedo: nacido el 9 de febrero de 1980 y es el tercer miembro del Directorio de la 

Sociedad. Es ingeniero industrial graduado de la Universidad Nacional de Cuyo y cuenta con un 

executive MBA de la Universidad del CEMA. Desde el 2019, se encuentra vinculado al Grupo 

GeoPark, donde ha destacado por su liderazgo, profundo conocimiento de la compañía y dirección 

estratégica. A partir del año 2025, asumió el cargo de Director de Nuevos Negocios, donde ha 

liderado exitosamente la evaluación y desarrollo de oportunidades estratégicas, contribuyendo al 

crecimiento y la estabilidad de la compañía. Su experiencia y visión estratégica han sido pilares 

fundamentales en la toma de decisiones clave para el éxito continuo del Grupo GeoPark. 

 

LA PRESIDENCIA EN EL DIRECTORIO Y LA SECRETARÍA CORPORATIVA 

 

Principios 

 

A. El Presidente del Directorio es el encargado de velar por el cumplimiento efectivo de las 

funciones del Directorio y de liderar a sus miembros. Deberá generar una dinámica positiva 

de trabajo y promover la participación constructiva de sus miembros, así como garantizar 

que los miembros cuenten con los elementos e información necesaria para la toma de 

decisiones. Ello también aplica a los Presidentes de cada comité del Directorio en cuanto a 

la labor que les corresponde. 

B. El Presidente del Directorio deberá liderar procesos y establecer estructuras buscando el 

compromiso, objetividad y competencia de los miembros del Directorio, así como el mejor 

funcionamiento del órgano en su conjunto y su evolución conforme a las necesidades de la 

Sociedad. 

C. El Presidente del Directorio deberá velar por que el Directorio en su totalidad esté 

involucrado y sea responsable por la sucesión del gerente general. 

 

6. El Presidente del Directorio es responsable de la buena organización de las reuniones 

del Directorio, prepara el orden del día asegurando la colaboración de los demás 

miembros y asegura que estos reciban los materiales necesarios con tiempo suficiente 

para participar de manera eficiente e informada en las reuniones. Los Presidentes de los 

comités tienen las mismas responsabilidades para sus reuniones. 

 

Aplica la práctica recomendada. De acuerdo con los estatutos sociales de GPK ARG, el 

Directorio tiene amplias facultades de administración y disposición. El Presidente del Directorio 

es el representante legal de la Sociedad, y en caso de ausencia o impedimento, lo remplazará en 

sus funciones el Vicepresidente. En este sentido, el Presidente, en conjunto con el área de Gobierno 

Corporativo del Grupo GeoPark, quienes fungen como secretarios de la reunión, son encargados 

de convocar las reuniones del Directorio, coordinando las fechas y las agendas de los demás 

miembros del Directorio, así como de proveer a los asistentes todo el material que fuera necesario 

con anterioridad a la celebración de las reuniones, a fin de que puedan participar de manera 

eficiente e informada. El Presidente, junto con el secretario de la reunión, preside y dirige las 

reuniones de Directorio, garantizando la participación e intervención de todos los miembros del 

Directorio.  

 

De acuerdo con los estatutos de la Sociedad, en caso de que las reuniones del Directorio sean 

celebrada con una o más personas a distancia, se deberán cumplir con los siguientes requisitos: (i) 

el presidente o el vicepresidente deberá convocar a la reunión de directorio a los directores titulares 

y a los miembros del órgano de fiscalización, si los hubiese mediante correo electrónico remitido 

a la dirección que estos hubiesen informado previamente a la Sociedad, indicando expresamente 

la fecha y hora de la reunión, el medio o plataforma elegido y explicando de manera clara y sencilla 

el modo de acceso a efectos de permitir la participación en la reunión; (ii) dicha convocatoria 

deberá realizarse con una anticipación de por lo menos un día hábil, sin perjuicio de lo cual el 

director podrá renunciar unilateralmente a dicha anticipación y/o convocatoria por escrito o 

mediante su efectiva participación en la respectiva reunión; (iii) se deberá utilizar un sistema que 

otorgue libre acceso a todos los participantes mediante plataformas que permitan la transmisión en 

simultáneo de audio y video, que admita su grabación en soporte digital y que habilite la 

intervención con voz y voto de todos los asistentes; (iv) la reunión deberá ser grabada en soporte 

digital y representante legal de la Sociedad deberá conservar una copia de tal grabación por el 



término de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier socio que la solicite. Una vez 

concluida la reunión, se deberá elaborar el acta, la cual deberá ser transcripta en el correspondiente 

libro social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron, en qué carácter lo 

hicieron y por qué medio, la que será suscripta por el representante social de la Sociedad y/o la o 

las personas que hubiesen sido designadas a tal efecto en la reunión. 

 

7. El Presidente del Directorio vela por el correcto funcionamiento interno del Directorio 

mediante la implementación de procesos formales de evaluación anual. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. El Grupo GeoPark cuenta con un 

proceso anual de evaluación de desempeño de sus colaboradores, incluidos los Directores de GPK 

ARG, encaminado a asegurar el cumplimiento de las metas organizacionales y alinear los 

esfuerzos de los equipos a la estrategia general y el LTP. 

 

El proceso de evaluación de desempeño asegura la alineación de los objetivos individuales de los 

colaboradores con las metas y objetivos trazados para el Grupo, velando por la promoción del 

desarrollo, e identificando fortalezas y debilidades para la mejora constante de los empleados y 

toda la organización. Este proceso de evaluación permite facilitar el diseño de acciones de 

formación para los empleados y fortalecer habilidades de liderazgo, incluyendo los Directores de 

GPK ARG. 

 

La evaluación de desempeño considera, además de objetivos individuales, un grupo de 

comportamientos definidos de manera transversal para toda la organización que materializan el 

sistema integrado de valores SPEED, que guían la conducta de todos los colaboradores. 

 

8. El Presidente genera un espacio de trabajo positivo y constructivo para todos los 

miembros del Directorio y asegura que reciban capacitación continua para mantenerse 

actualizados y poder cumplir correctamente sus funciones. 

 

Aplica la práctica recomendada. El Presidente del Directorio tiene como principal función 

coordinar y liderar de manera efectiva las reuniones del Directorio, asegurando su correcto 

funcionamiento. Para ello, facilita la participación de todos los miembros, proporcionándoles a 

través del secretario de la reunión la información relevante y los documentos necesarios con la 

debida anticipación, de modo que puedan estar debidamente informados sobre los temas a tratar 

en cada sesión. 

 

Siguiendo los lineamientos de capacitación establecidos por el Grupo GeoPark, el Presidente 

promueve el aprendizaje y la actualización constante de los Directores en las áreas clave de la 

Sociedad. Tal como se menciona en la Sección 1, el Directorio está compuesto por Tomás Perinot, 

quien además ocupa el cargo de Director de los Activos de Argentina; Sofía Baltaian, quien se 

desempeña como Gerente de Finanzas; y Mariano Olmedo, quien tiene el cargo de Director de 

Nuevos Negocios. 

 

Este enfoque asegura que los miembros del Directorio no solo cuenten con una sólida base de 

conocimientos y experiencia en sus respectivas áreas, sino que también continúen adquiriendo 

habilidades y competencias en el ejercicio de sus funciones. Además, los Directores reciben de 

manera periódica y a solicitud retroalimentación sobre su desempeño, tanto en su rol dentro del 

Directorio como en sus respectivas responsabilidades dentro de la Sociedad, lo que fomenta un 

crecimiento continuo. 

 

Asimismo, el Grupo GeoPark cuenta con iniciativas para potenciar las competencias, habilidades, 

conocimientos y capacidades de acuerdo con el nivel de seniority y el perfil de cada Director, 

fundamentadas en cuatro ejes: (i) capacidades organizacionales; (ii) cumplimiento normativo; (iii) 

habilidades técnicas; y (iv) habilidades blandas. Dentro de estas iniciativas, la Sociedad también 

ofrece acceso a capacitaciones y cursos con certificación para empleados y Directores de GPK 

ARG, cuyos costos son cubiertos por la Sociedad, promoviendo así un desarrollo profesional 

integral. 

 

9. La Secretaría Corporativa apoya al Presidente del Directorio en la administración 

efectiva del Directorio y colabora en la comunicación entre accionistas, Directorio y 

gerencia. 

 



Aplica mediante la implementación de otras prácticas. De acuerdo con las necesidades actuales 

de la Sociedad, se ha optado por no contar con una Secretaría Corporativa. Sin embargo, el 

Presidente cuenta con el constante apoyo del área de gobierno corporativo del Grupo GeoPark en 

la comunicación, distribución de información para los miembros del Directorio y gerencia, así 

como también apoya en la elaboración de las actas de las reuniones del Directorio. Asimismo, los 

miembros del Directorio pueden acceder a cualquier área o dirección del Grupo GeoPark para 

solicitar información o documentación adicional en relación con la Sociedad. 

 

10. El Presidente del Directorio asegura la participación de todos sus miembros en el 

desarrollo y aprobación de un plan de sucesión para el gerente general de la compañía. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. El Grupo GeoPark cuenta con un 

programa de sucesión y desarrollo cuyo alcance llega a las posiciones de Presidente y 

Vicepresidentes del Grupo, que asegura la sostenibilidad y continuidad del negocio ante 

situaciones de cambio. Dicho programa permite contar con un modelo de gestión de la sucesión y 

el desarrollo que responda a los desafíos y necesidades del negocio del Grupo en el futuro, así 

como asegurar un proceso objetivo y formal de revisión de capacidades. 

 

Asimismo, internamente se han determinado los requisitos que deben cumplir los funcionarios y 

los cargos de liderazgo para atender los casos de renuncia, remoción o impedimento del Presidente 

del Directorio de GPK ARG. En este sentido, se ha optado por definir una serie de requisitos que 

deben cumplir los posibles sucesores para asegurar una transferencia de liderazgo eficiente y con 

impacto mínimo en la Sociedad, principalmente mediante el encargo de funciones directivas en 

relación con la actividad económica de GPK ARG. 

 

Por otro lado, en relación con el Directorio, se ha previsto en los estatutos de GPK ARG en su 

Artículo Octavo que el Vicepresidente del Directorio reemplazará al Presidente en caso de 

ausencia o impedimento. Tal como se menciona en el ítem 5 del presente informe, la 

Vicepresidente es Sofía Baltaian. 

 

COMPOSICIÓN, NOMINACIÓN Y SUCESIÓN DEL DIRECTORIO 

 

Principios 

 

A. El Directorio deberá contar con niveles adecuados de independencia y diversidad que le 

permitan tomar decisiones en el mejor interés de la Sociedad, evitando el pensamiento de 

grupo y la toma de decisiones por individuos o grupos dominantes dentro del Directorio. 

B. El Directorio deberá asegurar que la Sociedad cuenta con procedimientos formales para la 

propuesta y nominación de candidatos para ocupar cargos en el Directorio en el marco de 

un plan de sucesión. 

 

11. El Directorio tiene al menos dos miembros que poseen el carácter de independientes de 

acuerdo con los criterios vigentes establecidos por la Comisión Nacional de Valores. 

 

No aplica. El Directorio de la Sociedad está integrado por tres (3) Directores, conforme se detalló 

en el ítem 1 del presente, los cuales no se califican como independientes de acuerdo con los 

criterios vigentes establecidos por la Comisión Nacional de Valores. De acuerdo con el tamaño y 

las necesidades actuales de la Sociedad, y conforme con lo previsto en el artículo N° 109 de la Ley 

26.831, GPK ARG no tiene la obligación o la necesidad de constituir un comité de auditoría ni 

designar directores independientes.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, los miembros del Directorio, de acuerdo con sus roles directivos en la 

Sociedad, monitorean activamente el funcionamiento de las operaciones comerciales y, además, 

participan de manera activa en la toma de decisiones fundamentales para los negocios de la 

Sociedad. En caso de considerarlo necesario más adelante, la Sociedad podrá nombrar miembros 

del Directorio que revistan el carácter de independientes. 

 

12. La compañía cuenta con un Comité de Nominaciones que está compuesto por al menos 

tres (3) miembros y es presidido por un director independiente. De presidir el Comité de 

Nominaciones, el Presidente del Directorio se abstendrá de participar frente al 

tratamiento de la designación de su propio sucesor. 

 



No aplica. De acuerdo con las necesidades y características de la Sociedad, no resulta necesario 

contar con un Comité de Nominaciones. Sin embargo, siguiendo los lineamientos del Grupo se 

aplican otras prácticas a fin de elegir a los miembros del Directorio y a los gerentes de primera 

línea.  

 

13. El Directorio, a través del Comité de Nominaciones, desarrolla un plan de sucesión para 

sus miembros que guía el proceso de preselección de candidatos para ocupar vacantes y 

tiene en consideración las recomendaciones no vinculantes realizadas por sus miembros, 

el Gerente General y los Accionistas. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. De acuerdo con la estructura actual de 

la Sociedad y la normativa aplicable, se ha optado por no contar con un Comité de Nominaciones, 

teniendo en cuenta que la facultad de nombrar a los miembros del Directorio es exclusiva de los 

accionistas. 

 

En este sentido, el Grupo GeoPark está comprometido con la equidad, la inclusión y la diversidad, 

reconociendo el valor de cada individuo, integrando y promoviendo equipos diversos, bajo el 

entendido que la diversidad es clave para potenciar el crecimiento del Grupo. Asimismo, el Grupo 

GeoPark cuenta con una política de diversidad para la junta directiva de GPK LTD, de tal forma 

que este órgano se encuentre compuesto por personas diversas en cuanto género, nacionalidad, y 

creencias, entre otros elementos. De ese modo, el Grupo GeoPark promueve la igualdad, la 

equidad, la inclusión y la diversidad desde todos los niveles, además de trabajar para remover las 

barreras que impiden la integración, el desarrollo y el crecimiento de todos los colaboradores, 

elementos que son clave para la selección de talento y sucesión de cargos. 

 

En 2023, el Grupo GeoPark se adhirió al Pacto Global de la Organización de las Naciones Unidas, 

reafirmando su compromiso por hacer que estos principios sean parte de la estrategia, cultura y las 

actividades diarias del Grupo. Asimismo, en 2023 el Grupo GeoPark se unió a Women in 

Connection (WIC), organización que busca empoderar a las mujeres en los ámbitos empresarial, 

gubernamental y de la sociedad civil. 

 

14. El Directorio implementa un programa de orientación para sus nuevos miembros 

electos. 

 

Aplica la práctica recomendada. El Grupo GeoPark busca potenciar las capacidades, 

competencias, habilidades y conocimientos de sus colaboradores, acompañándolos durante su 

desarrollo para que consigan desempeñarse en el rol con éxito y desplieguen todo su potencial. 

Asimismo, considerando los requisitos y desafíos de cada rol, el Grupo GeoPark mapea las 

necesidades de formación específicas de los colaboradores, para gestionarlas adecuadamente. 

 

Adicionalmente, el área de Gobierno Corporativo se encarga de suministrar a los nuevos miembros 

del Directorio la información necesaria sobre asuntos relacionados a la función del Directorio, 

responsabilidad de los administradores y otros asuntos corporativos. 

 

REMUNERACIÓN 

 

Principios 

 

El Directorio deberá generar incentivos a través de la remuneración para alinear a la gerencia – 

liderada por el gerente general- y al mismo Directorio con los intereses de largo plazo de la 

Sociedad de manera tal que todos los directores cumplan con sus obligaciones respecto a todos sus 

accionistas de forma equitativa 

 

15. La compañía cuenta con un Comité de Remuneraciones que está compuesto por al 

menos tres (3) miembros. Los miembros son en su totalidad independientes o no 

ejecutivos. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. De acuerdo con la estructura actual de 

la Sociedad y la normativa aplicable, no resulta necesario contar con un Comité de 

Remuneraciones, por lo que la Sociedad ha optado, de momento, seguir los lineamiento y políticas 

establecidas por el Comité de Compensación de GPK LTD. El Comité de Compensación de GPK 

LTD tiene la facultad de establecer los lineamientos generales que son aplicables a todas las 



sociedades del Grupo GeoPark, incluyendo a la Sociedad. El Comité de Remuneraciones del 

Grupo GeoPark fija las políticas de remuneraciones/compensaciones basado en estudios de 

mercado de compañías comparables con la Sociedad en el mercado del petróleo. Las políticas de 

remuneración/compensación se determinan, entre otras, por el desempeño de cada trabajador y 

trabajadora y la igualdad de género. 

 

16. El Directorio, a través del Comité de Remuneraciones, establece una política de 

remuneración para el gerente general y miembros del Directorio. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. Conforme se detalló en el ítem anterior, 

no resulta necesario contar con un Comité de Remuneraciones en virtud de la estructura actual de 

la Sociedad y la normativa aplicable. No obstante que el Grupo GeoPark ha decidido que los 

integrantes del Directorio no reciban remuneración adicional por su rol de Directores. Es 

importante destacar que su remuneración se basa en las políticas de remuneración y 

compensaciones del Grupo GeoPark en función del cargo que ejercen dentro de la organización. 

 

AMBIENTE DE CONTROL 

 

Principios 

 

A. El Directorio debe asegurar la existencia de un ambiente de control, compuesto por 

controles internos desarrollados por la gerencia, la auditoría interna, la gestión de riesgos, 

el cumplimiento regulatorio y la auditoría externa, que establezca las líneas de defensa 

necesarias para asegurar la integridad en las operaciones de la Sociedad y de sus reportes 

financieros. 

B. El Directorio deberá asegurar la existencia de un sistema de gestión integral de riesgos que 

permita a la gerencia y al Directorio dirigir eficientemente a la Sociedad hacia sus objetivos 

estratégicos. 

C. El Directorio deberá asegurar la existencia de una persona o departamento (según el tamaño 

y complejidad del negocio, la naturaleza de sus operaciones y los riesgos a los cuales se 

enfrenta) encargado de la auditoría interna de la Sociedad. Esta auditoría, para evaluar y 

auditar los controles internos, los procesos de gobierno societario y la gestión de riesgo de 

la Sociedad, debe ser independiente y objetiva y tener sus líneas de reporte claramente 

establecidas. 

D. De contar con un Comité de Auditoría del Directorio, este estará compuesto por miembros 

calificados y experimentados, y deberá cumplir con sus funciones de forma transparente e 

independiente. 

E. El Directorio deberá establecer procedimientos adecuados para velar por la actuación 

independiente y efectiva de los Auditores Externos 

 

17. El Directorio determina el apetito de riesgo de la compañía y además supervisa y 

garantiza la existencia de un sistema integral de gestión de riesgos que identifique, 

evalúe, decida el curso de acción y monitoree los riesgos a los que se enfrenta la 

compañía, incluyendo -entre otros- los riesgos medioambientales, sociales y aquellos 

inherentes al negocio en el corto y largo plazo. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. La definición de los riesgos corporativos 

es realizada de manera transversal para todas las sociedades del Grupo GeoPark. 

 

Por otra parte, la gestión de dichos riesgos por parte del equipo directivo del Grupo se ha enfocado 

en aquellos riesgos estratégicos que afectan o pueden llegar a afectar el éxito y/o desempeño de 

las operaciones del Grupo GeoPark, esto incluye riesgos medioambientales, sociales, laborales y 

aquellos inherentes al negocio en el corto, mediano y largo plazo.  

 

18. El Directorio monitorea y revisa la efectividad de la auditoría interna independiente 

y garantiza los recursos para la implementación de un plan anual de auditoría con 

base en riesgos y una línea de reporte directa al Comité de Auditoría. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. Conforme lo previsto en el artículo N° 

109 de la Ley 26.831, únicamente las sociedades que hagan oferta pública de sus acciones deben 

constituir un comité de auditoría. Toda vez que la Sociedad no hace oferta pública de sus acciones, 

en la actualidad GPK ARG no cuenta con un Comité de Auditoría. 



 

No obstante, anualmente el Comité de Auditoría de GPK LTD aprueba el plan de auditoría interna 

para el Grupo con base en los riesgos identificados, considerando las áreas de mayor riesgo, la 

retroalimentación hecha por la alta gerencia del Grupo, preocupaciones o tendencias de 

situaciones, y garantizando desde la matriz los recursos monetarios y humanos necesarios para su 

implementación y ejecución. Adicionalmente, el área de auditoría interna del Grupo GeoPark 

reporta de manera trimestral al Comité de Auditoría de GPK LTD sobre la ejecución de la función 

de auditoría interna y sus hallazgos durante el proceso de ejecución del plan de auditoría interna 

para el Grupo. 

 

19. El auditor interno o los miembros del departamento de auditoría interna son 

independientes y altamente capacitados. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. El Grupo cuenta con un equipo de 

control interno que es transversal a todas las sociedades del Grupo GeoPark, incluyendo a la 

Sociedad. El equipo cuenta con amplios conocimientos en materias financieras, contables y 

empresariales. Asimismo, el Grupo implementa la Ley SOX, que tiene como objetivo lograr la 

correcta implementación de control interno y la prevención de fraudes corporativos. El equipo de 

control interno cuenta con un presupuesto independiente y podrá, en caso de ser necesario, tener 

acceso a registros, archivos e información de cualquier sociedad del Grupo, garantizado su 

independencia.  

  

En la actualidad, el Comité de Auditoría del GPK LTD tiene entre sus funciones supervisar los 

estados financieros los estándares éticos de la empresa, y supervisar el desempeño de la auditoría 

interna de la compañía.  

 

20. El Directorio tiene un Comité de Auditoría que actúa con base en un reglamento. El 

comité está compuesto en su mayoría y presidido por directores independientes y no 

incluye al gerente general. La mayoría de sus miembros tiene experiencia profesional 

en áreas financieras y contables. 

 

No aplica. Conforme se detalló en ítems anteriores, no resulta necesario contar con un Comité de 

Auditoría en virtud de la estructura actual de la Sociedad y la normativa aplicable. Dado que GPK 

ARG no hace oferta pública de sus acciones, no se encuentra bajo la obligación de contar con un 

Comité de Auditoría.  

 

21. El Directorio, con opinión del Comité de Auditoría, aprueba una política de selección y 

monitoreo de auditores externos en la que se determinan los indicadores que se deben 

considerar al realizar la recomendación a la asamblea de Accionistas sobre la 

conservación o sustitución del auditor externo. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. Sin perjuicio de que la Sociedad no 

cuenta con un Comité de Auditoría, la elección de auditor externo es una facultad que se encuentra 

en cabeza de la Asamblea General de Accionistas de GPK ARG. Sumado a lo anterior, el 

Directorio podrá en caso de considerarlo necesario proponer firmas con experiencia para ser 

elegidas. 

 

ÉTICA, INTEGRIDAD Y CUMPLIMIENTO 

 

Principios 

 

I. El Directorio debe diseñar y establecer estructuras y prácticas apropiadas para 

promover una cultura de ética, integridad y cumplimiento de normas que prevenga, 

detecte y aborde faltas corporativas o personales serias. 

 

II. El Directorio asegurará el establecimiento de mecanismos formales para prevenir y en 

su defecto lidiar con los conflictos de interés que puedan surgir en la administración y 

dirección de la compañía. Deberá contar con procedimientos formales que busquen 

asegurar que las transacciones entre partes relacionadas se realicen en miras del mejor 

interés de la compañía y el tratamiento equitativo de todos sus accionistas. 

 



22. El Directorio aprueba un Código de Ética y Conducta que refleja los valores y principios 

éticos y de integridad, así como también la cultura de la compañía. El Código de Ética y 

Conducta es comunicado y aplicable a todos los directores, gerentes y empleados de la 

compañía. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. El Grupo GeoPark cuenta con un 

Código de Ética, que es aplicable a todas las compañías que lo integran. Este Código establece los 

valores y principios éticos que deben guiar la conducta de todos los directores y empleados dentro 

del Grupo, siendo de cumplimiento obligatorio para todas las personas que forman parte del Grupo 

GeoPark, incluidos los miembros del Directorio.  

 

El Código de Ética se comunica a todos los empleados del Grupo, incluidos los Directores y 

colaboradores de las diversas jurisdicciones, de acuerdo con las actividades de divulgación 

establecidas en el plan anual de comunicaciones y formación (actividad esencial que forma parte 

del Programa de Ética y Cumplimiento). 

 

Las actividades de divulgación incluyen: 

 

• La entrega de una copia del Código de Ética a los nuevos empleados que ingresan al Grupo, 

junto con la suscripción de una certificación de cumplimiento sobre su recepción, lectura 

y entendimiento. 

• La capacitación de nuevos empleados mediante una inducción virtual sobre el Código de 

Ética y sus políticas y controles asociados. 

• La formación anual de Cumplimiento, dirigida a todos los empleados del Grupo, que es 

obligatoria e incluye una prueba de conocimiento para validar el aprendizaje. 

• Comunicados masivos para todos los empleados del Grupo GeoPark con los mensajes 

clave que refuercen el contenido de las capacitaciones. 

• La publicación de las políticas de cumplimiento tanto en la página web de la compañía 

como en una intranet disponible para todos los empleados del Grupo. 

 

23. El Directorio establece y revisa periódicamente, con base en los riesgos, dimensión y 

capacidad económica un Programa de Ética e Integridad. El plan es apoyado visible e 

inequívocamente por la gerencia quien designa un responsable interno para que 

desarrolle, coordine, supervise y evalúe periódicamente el programa en cuanto a su 

eficacia. El programa dispone: (i) capacitaciones periódicas a directores, 

administradores y empleados sobre temas de ética, integridad y cumplimiento; (ii) 

canales internos de denuncia de irregularidades, abiertos a terceros y adecuadamente 

difundidos; (iii) una política de protección de denunciantes contra represalias; y un 

sistema de investigación interna que respete los derechos de los investigados e imponga 

sanciones efectivas a las violaciones del Código de Ética y Conducta; (iv) políticas de 

integridad en procedimientos licitatorios; (v) mecanismos para análisis periódico de 

riesgos, monitoreo y evaluación del Programa; y (vi) procedimientos que comprueben la 

integridad y trayectoria de terceros o socios de negocios (incluyendo la debida diligencia 

para la verificación de irregularidades, de hechos ilícitos o de la existencia de 

vulnerabilidades durante los procesos de transformación societaria y adquisiciones), 

incluyendo proveedores, distribuidores, prestadores de servicios, agentes e 

intermediarios. 

 

Aplica mediante la implementación de otras prácticas. Para GPK ARG, resulta aplicable el 

Programa de Ética y Cumplimiento, cuyo alcance se extiende a todas las compañías que integran 

el Grupo GeoPark. Este programa, que es respaldado por la alta gerencia, se refiere a un conjunto 

de actividades sistemáticas implementadas para promover una cultura de ética y cumplimiento, así 

como para prevenir los riesgos de fraude, corrupción, lavado de activos, financiamiento del 

terrorismo, gestión indebida de conflictos de interés y otros comportamientos ilegales o indebidos. 

 

Este programa incluye las siguientes actividades: 

 

• Diagnóstico normativo: Identificación de las obligaciones legales aplicables en cada 

jurisdicción relacionadas con la implementación de sistemas de cumplimiento, para 

garantizar la adecuación del programa de cumplimiento corporativo a estas regulaciones. 

 



• Identificación de riesgos: Evaluación periódica de la exposición a riesgos de cumplimiento 

para determinar las acciones de prevención y mitigación necesarias, que sirve como base 

para la creación del programa y la asignación de los recursos requeridos para su 

implementación. 

 

• Adopción formal del Programa de Ética y Cumplimiento: Incluye la decisión formal de 

adopción y actualización por parte de los órganos de administración y dirección de GPK 

LTD, la designación de un oficial de cumplimiento a nivel corporativo como responsable 

de la implementación, supervisión y evaluación periódica del programa de ética y 

cumplimiento para el Grupo, y la asignación de los recursos tecnológicos, económicos y 

humanos para el correcto funcionamiento del programa.  

 

• Marco de autorregulación: Implementación de políticas y procedimientos internos sobre 

los principios éticos y pautas de conducta empresarial aplicables a todos los empleados y 

directores del Grupo, así como los lineamientos aplicables a los proveedores, agentes y 

representantes de las compañías. Dentro de los aspectos establecidos en el marco de 

autorregulación del Grupo, se establecen diversas pautas para la gestión de los riesgos de 

cumplimiento, así como las consecuencias por la violación de estas políticas. Dentro de los 

lineamientos internos, se incluyen entre otras, la obligación de transparencia en los 

procesos de negociación de bienes y servicios, la obligación de debida diligencia y 

conocimiento de los terceros con quienes se establecen relaciones comerciales o laborales. 

 

• Controles internos: Implementación de herramientas de prevención de riesgos de 

cumplimiento y detección de alertas, como, por ejemplo, monitoreo de conflictos de 

interés, debida diligencia de proveedores y verificación en listas restrictivas de empleados, 

clientes, agentes, intermediarios, así como en procesos de M&A, reporte de obsequios y 

cortesías; cláusulas de cumplimiento; y supervisión de transacciones inusuales o 

sospechosas, entre otros. 

  

• Promoción de cultura ética: campañas periódicas de comunicación y capacitación dirigidas 

a todos los empleados, directores, proveedores, contratistas y socios sobre las políticas, 

procedimientos y controles de ética y cumplimiento. 

  

• Gestión de actos incorrectos: Mecanismos para el reporte y detección de comportamientos 

contrarios al Código de Ética, incluyendo la Línea Ética como un canal de reporte de actos 

indebidos. Este canal está abierto para la presentación de denuncias tanto de empleados 

como de grupos de interés y es operado por un tercero independiente para garantizar la 

protección de los denunciantes, permitiendo también la presentación de reportes anónimos. 

Además, se cuenta con un protocolo de investigación para estos reportes que establece los 

principios mínimos de investigación, garantizando tanto la protección de las personas 

reportadas y su derecho a un debido proceso, como la protección de los denunciantes de 

buena fe frente a represalias o retaliación. Con base en estos reportes, se adoptan las 

medidas correctivas o disciplinarias necesarias. 

  

• Monitoreo del programa: Supervisión de la efectividad del sistema de cumplimiento y del 

correcto funcionamiento de políticas y controles. La efectividad se monitorea mediante 

pruebas de eficacia operativa de los controles, auditorías internas sobre la efectividad del 

programa y revisiones externas. 

 

• Reportes y supervisión: Informes sobre el Programa de Ética y Cumplimiento a la gerencia 

y a los órganos de gobernanza, así como a las autoridades competentes, para supervisar su 

correcto funcionamiento. 

 

24. El Directorio asegura la existencia de mecanismos formales para prevenir y tratar 

conflictos de interés. En el caso de transacciones entre partes relacionadas, el Directorio 

aprueba una política que establece el rol de cada órgano societario y define cómo se 

identifican, administran y divulgan aquellas transacciones perjudiciales a la compañía 

o sólo a ciertos inversores. 

 

Aplica la práctica recomendada. Para GPK ARG, resulta aplicable el Programa de Ética y 

Cumplimiento, cuyo alcance se extiende a todas las compañías que integran el Grupo GeoPark. 



Dentro de este programa, se cuentan con los siguientes mecanismos para el monitoreo y gestión 

de riesgos asociados a conflictos de interés y transacciones entre partes relacionadas: 

 

• Proceso de debida diligencia de candidatos en procesos de selección de empleo, en el cual 

se identifican los potenciales conflictos de interés de estos candidatos o aquellas 

condiciones que puedan representar inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio de 

sus funciones. 

 

• Proceso de debida diligencia de proveedores y clientes, en el cual se identifican situaciones 

de conflicto de interés, tales como relaciones comerciales o personales entre los 

representantes de estos terceros y los empleados o directores del Grupo, o con 

competidores del Grupo, o tengan la calidad de parte relacionada del Grupo. 

 

• Declaración de fuentes potenciales de conflictos de interés de empleados: formulario para 

la declaración anual de situaciones que puedan representar potenciales conflictos de interés 

de los empleados, que pueden derivarse, entre otros, de la realización de determinadas 

actividades externas, la existencia de relaciones familiares, afectivas o comerciales con 

clientes, proveedores, empleados, socios, competidores u otros grupos de interés del 

Grupo, o debido a vínculos personales con autoridades o funcionarios de gobierno. 

 

• Políticas internas que incluyen el Código de Ética, el Compromiso de Conflictos de Interés 

y la Política de Transacciones entre Partes Relacionadas, los cuales establecen los 

lineamientos para la gestión de los riesgos derivados de la existencia de conflictos de 

interés, así como las instancias de aprobación frente a situaciones de conflicto. 

 

PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS Y PARTES INTERESADAS 

 

Principios 

 

I. La compañía deberá tratar a todos los Accionistas de forma equitativa. Deberá 

garantizar el acceso igualitario a la información no confidencial y relevante para la 

toma de decisiones asamblearias de la compañía. 

II. La compañía deberá promover la participación activa y con información adecuada de 

todos los Accionistas en especial en la conformación del Directorio. 

III. La compañía deberá contar con una Política de Distribución de Dividendos transparente 

que se encuentre alineada a la estrategia. 

IV. La compañía deberá tener en cuenta los intereses de sus partes interesadas. 

 

25. El sitio web de la compañía divulga información financiera y no financiera, 

proporcionando acceso oportuno e igual a todos los Inversores. El sitio web cuenta con 

un área especializada para la atención de consultas por los Inversores. 

 

Aplica la práctica recomendada. El Grupo GeoPark dispone de un sitio web público y 

actualizado en el que se proporciona información financiera y no financiera relevante del Grupo 

(https://www.geo-park.com/). En dicho sitio, los interesados pueden acceder a la información 

financiera consolidada del Grupo GeoPark, incluida dentro del reporte anual 20-F de GPK LTD, 

y a la información financiera de la Sociedad, así como la información no financiera de cada una 

de las sociedades del Grupo incluida en el reporte anual de sostenibilidad de GPK LTD, que 

también abarca información de GPK ARG.  

 

Asimismo, el Grupo GeoPark cuenta con un sitio web especializado para los inversionistas 

(https://ir.geo-park.com/overview/default.aspx), el cual cuenta con información financiera y no 

financiera, así como canales de contacto para los inversionistas e interesados a través de vía email 

ir@geo-park.com.  

 

26. El Directorio debe asegurar que exista un procedimiento de identificación y clasificación 

de sus partes interesadas y un canal de comunicación para las mismas. 

 

Aplica la práctica recomendada. El Grupo GeoPark ha desarrollado un procedimiento para la 

identificación y priorización de grupos de interés con los que mantiene contacto permanente, sobre 

los que puede generar impactos y cuya presencia influye en la gestión, de acuerdo con la Norma 

https://www.geo-park.com/
https://ir.geo-park.com/overview/default.aspx
mailto:GeoPark%20Investor%20Relations%20%3Cir@geo-park.com%3E


AA10001, el cual se encuentra detallado en el reporte de sostenibilidad (https://www.geo-

park.com/es/esg/reportes-esg/). Esta priorización busca mejorar los mecanismos y procesos de 

relacionamiento, así como la gobernanza de la misma, sin descuidar otras variables y otros actores 

presentes en el territorio y a nivel internacional. 

 

El resultado del último ejercicio de identificación y priorización de grupos de interés fue aprobado 

por GPK LTD, siendo los siguientes: 

 

• Empleados. 

• Proveedores y contratistas. 

• Inversionistas y accionistas. 

• Autoridades locales y nacionales. 

• Vecinos. 

• Socios. 

 

Así mismo, el Grupo GeoPark ha establecido canales de diálogo y relacionamiento para la 

interacción con sus grupos de interés en las diferentes jurisdicciones donde opera, los cuales 

comprenden desde la presencia en los territorios, espacios de diálogo, comunicados de prensa, 

líneas telefónicas, correo electrónico y sitio web. Entre estos mecanismos se encuentra la “Línea 

Ética”, mediante la cual se pueden presentar consultas sobre las pautas de conducta y denunciar 

comportamientos contrarios a nuestros valores, para poder aplicar medidas correctivas e impartir 

sanciones disciplinarias. Estas denuncias y reportes son anónimos y el canal está disponible los 

365 días del año.  

 

Adicionalmente, el Grupo GeoPark cuenta con un sitio web corporativo de acceso público 

(https://www.geo-park.com/), en donde se puede acceder a las líneas de contacto por parte de los 

grupos de interés de la Sociedad. 

 

27. El Directorio remite a los Accionistas, previo a la celebración de la Asamblea, un 

“paquete de información provisorio” que permite a los Accionistas -a través de un canal 

de comunicación formal – realizar comentarios no vinculantes y compartir opiniones 

discrepantes con las recomendaciones realizadas por el Directorio, teniendo este último 

que, al enviar el paquete definitivo de información, expedirse expresamente sobre los 

comentarios recibidos que crea necesario. 

 

Aplica la práctica recomendada. El Directorio mantiene informados a los representantes legales 

locales de los accionistas y reporta formalmente a los mismos las recomendaciones realizadas por 

el Directorio sujetas a aprobación por los accionistas, previo la celebración de cada Asamblea 

General de Accionistas. Es importante tener en consideración que los accionistas de GPK ARG 

son personas jurídicas parte del Grupo, y por lo anterior, se mantienen en continuo contacto y en 

permanente seguimiento a los negocios y desarrollo de la Sociedad. 

 

28. El estatuto de la compañía considera que los Accionistas puedan recibir los paquetes de 

información para la Asamblea de Accionistas a través de medios virtuales y participar 

en las Asambleas a través del uso de medios electrónicos de comunicación que permitan 

la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras, asegurando el principio de 

igualdad de trato de los participantes. 

 

Aplica la práctica recomendada. GPK ARG brinda un trato igualitario a todos los Accionistas y 

garantiza el acceso a la información relevante para la toma de decisiones asamblearias. El Estatuto 

de GPK ARG establece que las Asambleas de Accionistas podrán celebrarse de forma presencial 

o utilizando mecanismos informáticos o digitales que les permitan comunicarse simultáneamente 

entre ellos utilizando plataformas adecuadas a tal efecto. En estos casos, será válida la participación 

a distancia de todos o algunos de los participantes mediante dichas plataformas y los accionistas 

que participen de esta forma serán tenidos en cuenta a los fines del cómputo del quórum y de las 

mayorías para tomar decisiones, en los mismos términos que si estuviesen físicamente presentes 

en la Asamblea. De tal manera, la información relevante para los accionistas se les comparte de 

 
1La norma AA1000 es un marco de referencia desarrollado por AccountAbility, que establece requisitos y mejores prácticas para que 

las organizaciones evalúen, atestigüen y mejoren la calidad de sus informes de sostenibilidad, así como también ayuda a mejorar la 
calidad de la información que divulgan, y a establecer relaciones de calidad con sus grupos de interés. Disponible en: 
https://www.accountability.org/standards/aa1000-accountability-principles 

https://www.geo-park.com/es/esg/reportes-esg/
https://www.geo-park.com/es/esg/reportes-esg/
https://www.geo-park.com/
https://www.accountability.org/standards/aa1000-accountability-principles


manera previa a través de medios electrónicos, que les permitan obtener la información 

oportunamente para participar en las reuniones de la Asamblea. 

 

A efectos de lo anterior, la Asamblea celebrada o en la que participen uno o más accionistas a 

distancia mediante los mecanismos antes mencionados deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: (i) en la convocatoria o la respectiva reunión, deberá indicarse el medio o plataforma 

elegido; (ii) los accionistas, directores, síndicos o miembros del consejo de vigilancia, en su caso, 

que tuvieran intención de participar en la reunión por dicho medio o plataforma, deberán 

informarlo al presidente de la Sociedad con razonable anticipación a efectos de obtener la 

información de acceso, que será explicada de manera clara y sencilla, necesaria para acceder a la 

misma; (iii) se deberá utilizar un sistema que otorgue libre acceso a todos los participantes 

mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y video, que admita su 

grabación en soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos los asistentes; 

(iv) la reunión deberá ser grabada en soporte digital y el representante legal de la Sociedad deberá 

conservar una copia de tal grabación por el término de cinco años, la que deberá estar a disposición 

de cualquier socio que la solicite. Una vez concluida la reunión, se deberá elaborar el acta de esta, 

la cual deberá ser transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de 

las personas que participaron, en qué carácter lo hicieron y por qué medio, la que será suscripta 

por el representante social de la Sociedad o la persona que hubiese sido designada a tal efecto en 

la reunión. El libro de asistencia deberá ser completado en debida forma y podrá ser suscrito por 

los accionistas o sus representantes, que se encuentren presentes, o por el representante legal de la 

Sociedad y síndico, en caso de encontrarse presente, dejando constancia, en su caso, de la 

participación de los accionistas a través de los mecanismos informáticos y digitales o plataformas 

antes mencionados. 

 

29. La Política de Distribución de Dividendos está alineada a la estrategia y establece 

claramente los criterios, frecuencia y condiciones bajo las cuales se realizará la 

distribución de dividendos. 

 

Aplica la práctica recomendada. La distribución de dividendos de las sociedades del Grupo está 

basada en la rentabilidad sostenible, la protección del capital, y la prudente administración, entre 

otros principios. En el caso particular de GPK ARG, se ha decidido que el flujo de caja a mediano 

plazo sea utilizado para garantizar el pago de obligaciones locales y reinvertirlo en los proyectos 

a ser desarrollados en el país. La distribución de dividendos, en el futuro, será conforme a las 

necesidades del Grupo, siguiendo lo establecido en la normativa aplicable sobre la materia y 

siguiendo los siguientes principios: 

 

• Distribución Basada en Rentabilidad Sostenible: los dividendos están sujetos a la 

rentabilidad y disponibilidad de flujo de caja libre, priorizando la estabilidad financiera 

de la sociedad. 

• Proporción de Dividendos Variables: dado el entorno económico, el dividendo será 

variable. 

• Protección del Capital: si bien la distribución de dividendos será en pesos argentinos 

(ARS), la política incluirá un ajuste en función de la inflación y la depreciación del 

peso frente a monedas fuertes, como el dólar estadounidense (USD). Cuando sea 

posible de acuerdo con la normativa aplicable en la materia y ello resulte conveniente, 

se buscará distribuir dividendos en divisas extranjeras o a través de mecanismos como 

Certificados de Depósito Argentinos (CEDEARs) para proteger el valor de los pagos 

a los accionistas. 

• Reserva de Capital y Cobertura de Riesgos: el porcentaje de los dividendos retenidos 

serán utilizados para crear una reserva de capital destinada a cubrir contingencias 

económicas locales, como cambios en la normativa cambiaria o tributaria, o efectos 

macroeconómicos adversos. 

• Evaluación Trimestral y Flexibilidad: dado el contexto, la distribución de dividendos 

será revisada periódicamente, evaluando los niveles de liquidez, la evolución de la 

inflación, las restricciones cambiarias, y el impacto en el flujo de caja. 

 

 


